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Presentación

El presente documento tiene por objetivo clarificar y describir lo más detalladamente posible el procedimiento de asignación y seguimiento de becas y becarios en proyectos Mecesup, bajo la responsabilidad de la Unidad de Análisis y Convenios de Desempeño (UDAC)/Encargada de Becas. 

La descripción de cada una de las etapas definidas a continuación, está de acuerdo a la experiencia  del trabajo realizado en estos últimos años por la Unidad de Adquisiciones  y la Unidad de Análisis, en materia de procedimientos y seguimiento de becas y becarios de Proyectos Mecesup 1 y  Proyectos Mecesup2 y  tiene como propósito  sistematizar y consolidar  el proceso de seguimiento de becas y becarios Mecesup que tiene como punto de partida el momento en la que Universidad solicita al Mecesup la “no objeción” a un llamado a concurso para otorgar una beca hasta el momento en que el  becario graduado ingresa al mercado laboral. 

PROCEDIMIENTO

1. Solicitud de “no objeción” llamado a concurso Becas Mecesup 
La universidad que tiene proyectos Mecesup adjudicados y con gastos elegibles aprobados para otorgar becas a estudiantes y académicos,  debe solicitar, a través del UCI, mediante correo electrónico dirigido a la Unidad de Análisis y Convenios de Desempeño (UDAC), la no objeción al llamado a concurso para optar a los cupos de becas que estén disponibles en el proyecto en cuestión. Esta solicitud viene acompañada del formulario de llamado a concurso (ver Anexo Nº 1).

Cabe señalar, que los programas de postgrado que cuentan con acreditación de 4 y 6 años,  podrán asignar becas sin necesidad de someter su procedimiento a no objeción de la UDAC;  sin embargo, la institución deberá informar oportunamente las asignaciones de becas realizadas en estos programas, adjuntando los antecedentes que se encuentran detallados en el punto 4 de este documento.

2. Revisión de la solicitud de “no objeción” 

La UDAC/Encargada de Becas revisa el llamado a concurso, analizando la disponibilidad de cupos, requisitos, criterios de evaluación, fechas, beneficios de la beca, etc.

3. Respuesta a solicitud de “no objeción”
Una vez revisada la solicitud, la UDAC comunica vía e-mail al UCI de la Universidad, la aprobación u observaciones al llamado a concurso. 

Si se observa, la Universidad debe corregir y volver a enviar el llamado a revisión del Mecesup para su no objeción. 

Si se aprueba, una vez se haya realizado el concurso y preseleccionado los becarios, la institución debe enviar al Programa Mecesup todos los antecedentes  de la postulación, evaluación y preselección de becarios, para la ratificación de las becas asignadas por parte del Comité de Capital Humano Avanzado (CCHAv).

4. Comunicación de la Universidad de la preselección de becarios Mecesup: 

La Universidad, vía UCI, comunica y propone al Mecesup/UDAC la preselección de becarios, anexando los antecedentes que se indican.

La UDAC/Encargada de Becas revisa los antecedentes enviados por la institución teniendo como referencia el llamado a concurso y/o bases y los entrega al CCHAv para su análisis y posterior conclusión.  Los antecedentes enviados, al menos, deben contener lo que se indica
, dependiendo de la modalidad de beca asignada :

Información relacionado con la convocatoria, evaluación y preselección:

· Convocatoria y bases
· Acta de preselección del becario o informe de evaluación y preselección (que incluya una priorización de los postulantes).  En dicho documento se debe identificar a los postulantes con cédula de identidad.
· Criterios de evaluación utilizados.
Expediente de los postulantes:

· Formulario de postulación en formato estándar del Mecesup (ver Anexo Nº 2)

· Carta de aceptación al programa de estudios

· CV

· Licenciatura o Titulo 

· Concentración de notas del pregrado y/o posgrado si corresponde

· Otros, según lo estipulado en la Convocatoria y/o Bases y de acuerdo a la modalidad de beca asignada.
5. Revisión de antecedentes y refrendación de la preselección por el CCHAv:
La institución debe tomar en cuenta que el Comité de Capital Humano Avanzado (CCHAv) se reúne dos veces al mes para la revisión y análisis de los antecedentes de asignación de becas (a mediados de mes para la documentación recibida durante las primeras dos semanas del mes, y el último jueves de cada mes para la documentación recibida hasta el lunes inmediatamente anterior a la reunión).

El CCHAv, que se reúne sólo dos veces al mes, revisa y analiza los antecedentes y  emite su opinión. La UDAC/Encargada de Becas, con el respaldo del Acta respectiva, comunica (vía e-mail y carta oficial por correo) al UCI de la Universidad respectiva la refrendación de la asignación de beca y se solicita el envío del borrador de contrato según formato estándar del Mecesup (ver Anexo Nº 3) que debe ser firmado por el becario y la institución, para su no objeción.
6. Solicitud de revisión del borrador de contrato entre la universidad y el becario, que respalda la asignación de la beca Mecesup: 

Una vez recibida la refrendación de la beca la universidad procede a preparar el borrador de contrato para la firma del becario, según formulario estándar y lo envía, a través del UCI,  a la UDAC/Encargada de Becas, solicitando su revisión y “no objeción”.

El contrato debe contener información de duración, fechas de inicio y término estimado de estudios y de la beca, beneficios y financiamiento de la beca con recursos Mecesup y contrapartes institucionales si las hubiere.

Una vez revisado el contrato se comunica al UCI de la universidad, las observaciones o la aprobación. Si el borrador es aprobado se solicita el envío de copia del contrato firmado por el becario y la Institución.

Si existen observaciones, se envían al UCI, quien devuelve la versión corregida para la no-objeción.

SEGUIMIENTO DE BECAS Y BECARIOS

Seguimiento de la beca y el becario en función de la duración de los estudios y de la duración de la beca

El seguimiento del becario y la beca se inicia con la asignación de la beca formalizada en un contrato entre la universidad y el becario. De aquí en adelante es un proceso continuo de intercambio de información entre la Universidad/UCI y la UDAC/Encargada de becas, que permitirá mantener actualizados los datos sobre el estado de la beca y del becario respecto al avance de sus estudios (proyecto de tesis, graduación, empleo) y el avance en su beca (vigencia, término, graduación, suspensiones temporales, permisos, renuncias, etc).

El Programa Mecesup revisará periódicamente las bases de datos, con el fin de detectar casos especiales que necesiten consulta a los UCI o a los Analistas, como por ejemplo, becarios que deberían estar graduados o próximos a graduarse, becas que finalizan, reactivación de becas que se encontraban suspendidas temporalmente, renuncias, etc. 

 Actualización de la base de datos de becas y becarios Mecesup:

Con el fin de mantener la base de datos actualizada, las instituciones deberán comunicar al Programa Mecesup, oportunamente, la información relacionada con seguimiento de los becarios (inicio, término o suspensión de becas, renuncias, graduación oportuna, inserción laboral, entre otros). 

Sin  perjuicio de lo anterior, la UDAC/Encargada de Becas podrá solicitar los antecedentes que correspondan en un momento del tiempo o solicitar informes sobre los becados que están por graduarse o que debieron haberse graduado y que la institución no ha informado ni enviado el certificado de examen de grado aprobado.  Para ello, cada seis meses, se enviará un informe a las Universidades (a los Rectores, Vicerrectores Académicos y UCI), comunicando los resultados del análisis de la gestión de becas de postgrado asignadas por el FIAC en un período determinado, poniendo énfasis en la obtención del grado, en cuanto a su oportunidad y tasas de graduación.   

ANEXOS
ANEXO Nº 1:
Llamado a Concurso
ANEXO Nº 2:
Formularios de Postulación:


a)
Formulario de Postulación (Beca para Estudiantes)


b)
Formulario de Postulación  (Beca para Académicos)


c)
Formulario de Postulación (Beca de Postdoctorado)

ANEXO Nº 3:
Modelos de Contrato


a)
Modelo de Contrato de Becas (Doctorado/Maestría) 


b)
Modelo de Contrato de Becas (Postdoctorado)

UDAC/Julio 2008.
















� Estos son los documentos básicos que la Institución debe enviar en un expediente, a los que se agregan documentos específicos solicitados en la convocatoria/bases de cada concurso. 





